
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SALAMINA, CALDAS.  5 de febrero de 2024. A Despacho 

de la señora Juez informándole lo siguiente: 

 

 La parte ejecutante, allegó liquidación del crédito y por secretaria se 

corrió traslado a la parte demandada al día siguiente, quien dentro del 

término guardó silencio.  

 Mediante proveído No. 270 del 11 de octubre de 2022 se efectúo la 

siguiente: 

  
Y mediante auto No. 293 del 24 de octubre siguiente se aprobó la 

misma.  

 La parte demandante relacionó nuevos gastos procesales, en virtud de 

lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del 

C.G. del P, presento la siguiente:     

 

RELIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Gastos secuestre ………………….………………………….$550.000 

Gastos inscripción medida cautelar……………………..……$18.000 

Gastos publicación avisos de remate…………….……...…$168.000 

Gastos diligencia de secuestro……………….…………......$500.000 

Pago fotocopia escritura pública……………….….…............$37.800 

TOTAL ………………………………………………………$1.273.800 

 

 

 Se le advierte al extremo activo que no se encuentran acreditados en el 

expediente los siguientes gastos:  

 Compra de certificado de tradición: $20.400. 

 Pago impuesto registro medida cautelar: $45.400. 

 

 

 

 

 

 

OMAR MAURICIO GARCÍA AGUIRRE 

Secretario 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, 5 de febrero de 2024 

 

Auto: No. 25 

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Radicación: No. 17-653-40-89-001-2022-00088-00 

Ejecutante: GERMÁN DARÍO CASTAÑO 

Ejecutado: CLAUDIA SOFÍA MORALES VELÁSQUEZ 

 

Vencido en silencio el término de traslado de la liquidación efectuada dentro 

del presente proceso, de conformidad con lo previsto en el Artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso se imparte APROBACIÓN, por 

encontrarse ajustada a ley, la cual quedará así:  

 

Letra de cambio por $20.000.000: 

Fechas de liquidación: Montos intereses de mora: 

15/05/2022 al 11/12/2022 $3.507.400 

12/12/2022 al 30/11/2023 $7.099.423,18 

01/12/2023 al 30/01/2024 $1.044.836,13 

TOTAL  $11.651.659,31 

 

Letra de cambio por $5.000.000: 

Fechas de liquidación: Montos intereses de mora: 

15/05/2022 al 11/12/2022 $876.850,01 

12/12/2022 al 30/11/2023 $1.774.855,79 

01/12/2023 al 30/01/2024 $261.209,03 

TOTAL  $2.912.914,83 

 

Letra de cambio por $20.000.000: 

Fechas de liquidación: Montos intereses de mora: 

15/05/2022 al 11/12/2022 $3.507.400 

12/12/2022 al 30/11/2023 $7.099.423,18 

01/12/2023 al 30/01/2024 $1.044.856,13 

TOTAL  $11.651.659,31 

 

Letra de cambio por $10.000.000: 

Fechas de liquidación: Montos intereses de mora: 

15/05/2022 al 11/12/2022 $1.753.699,99 

12/12/2022 al 30/11/2023 $3.549.711,59 

01/12/2023 al 30/01/2024 $522.418,06 

TOTAL  $5.825.829,64 



CAPITAL: $55.000.000 

INTERESES DE MORA:  $32.042.063,09 

TOTAL: $87.042.063,09 

 

De la liquidación de costas elaborada por la secretaría se corre traslado a las 

partes por el término de tres (3) días, conforme a lo dispuesto en el artículo 

446 del Código General del Proceso.   

 

Se requiere a la parte demandante a efectos que, dentro del término de 

ejecutoria de este proveído, acredite el pago de los gastos procesales 

relacionados en el informe secretarial a efectos de tenerse en cuenta en una 

reliquidación de costas.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

JUEZ 
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